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Comunicado de Prensa 29/2025  

 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
VISITARÁ GUATEMALA PARA REALIZAR SU 176 PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES 

 

San José, Costa Rica, mayo 6 de 2025. – La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos visitará Guatemala entre el 19 y 23 de mayo de 2025 para celebrar su 176 

Período Ordinario de Sesiones. Posteriormente, del 26 al 30 de mayo el Tribunal 

sesionará de manera virtual para la deliberación de decisiones.  

 

Durante las sesiones en Guatemala, la Corte realizará un seminario internacional, 

tres audiencias públicas sobre casos contenciosos y cinco audiencias privadas de 

supervisión de cumplimiento de sentencia en casos relacionados al país anfitrión.  

 

Las diversas actividades se realizarán en el Palacio Nacional de la Cultura y en el 

auditorio de la Universidad Rafael Landívar. La información sobre las actividades y 

programación se encuentra disponible en el enlace: bit.ly/176POS-Gt 

 

 

I. Acto de Inauguración del 176 Período Ordinario de Sesiones 

 

El lunes 19 de mayo, a las 9:00 a.m. (hora de Guatemala), se llevará a cabo la 

Ceremonia de Instalación del 176 Período Ordinario de Sesiones, en el Palacio 

Nacional de la Cultura. El evento será transmitido a través de las redes sociales del 

Tribunal.  

 

 

II. Seminario internacional 

 

El mismo lunes, a las 2:30 p.m. (hora de Guatemala), se desarrollará el seminario 

internacional “Líneas jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, su impacto y Control de Convencionalidad”, en el auditorio de la 

Universidad Rafael Landívar. En el seminario participarán Jueces y Juezas de la Corte, 

así como especialistas en Derechos Humanos y Derecho Internacional. 

 

El seminario es abierto al público, consulte el programa aquí e inscríbase solo para 

asistir presencialmente aquí. Asimismo, el seminario será transmitido a través de las 

redes sociales de la Corte. Para seguir el seminario de manera virtual no es necesario 

registro previo.  

 

Al inicio del seminario se realizará la entrega del reconocimiento al ganador de una 

de las fotografías premiadas del concurso Enfocando derechos: un viaje fotográfico 

con la Corte IDH, quien participó por parte de la organización abogados sin fronteras 

Guatemala.  

 

III. Audiencias públicas 

 

Se celebrarán audiencias públicas en los siguientes casos contenciosos:  

 

a) Caso Comunidad de Salango Vs. Ecuador 

 

https://bit.ly/176POS-Gt
https://www.eventbrite.com.mx/e/1335998119339?aff=oddtdtcreator
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La audiencia pública se llevará a cabo el martes 20 de mayo a partir de las 9:00 a.m. 

(hora de Guatemala) en el auditorio de la Universidad Rafael Landívar. Puede 

inscribirse solo para asistir de forma presencial a la audiencia aquí.  

También, podrá seguir la transmisión de la audiencia a través de las redes sociales 

de la Corte sin necesidad de registro.  

Lea la Resolución de convocatoria de audiencia aquí.  

 

b) Caso Comunidad Garífuna de Cayos Cochinos y sus miembros Vs. 

Honduras 

 

La audiencia pública se llevará a cabo el miércoles 21 de mayo a partir de las 9:00 

a.m. (hora de Guatemala), en el auditorio de la Universidad Rafael Landívar. Puede 

inscribirse solo para asistir de forma presencial a la audiencia aquí. También, podrá 

seguir la transmisión de la audiencia a través de las redes sociales de la Corte sin 

necesidad de registro.  

 

Lea la Resolución de convocatoria de audiencia aquí.  

 

c) Caso Ramos Durand y otros Vs. Perú 1 

 

La audiencia pública se llevará a cabo el jueves 22 de mayo a partir de las 9:00 a.m. 

(hora de Guatemala), en el auditorio de la Universidad Rafael Landívar. Puede 

inscribirse para asistir solo de forma presencial a la audiencia aquí. También, podrá 

seguir la transmisión de la audiencia a través de las redes sociales de la Corte sin 

necesidad de registro.  

 

Lea la Resolución de convocatoria de audiencia aquí.  

 

IV. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia2 

 

Adicionalmente, la Corte IDH realizará audiencias privadas de supervisión de 

cumplimiento de sentencias en los casos:  

 

a) Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala 
b) Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala 
c) Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala 
d) Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala 
e) Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala 

 

V. Reuniones protocolarias 

 

La Corte IDH realizará algunas visitas protocolarias que se informarán públicamente 

durante los días de sesiones.  

________ 

1 La Juez Alberto Borea Odría no participará en la audiencia pública de este caso por ser de nacionalidad 
peruana, conforme al artículo 19 del Reglamento de la Corte. 
2 Las diligencias de la Unidad de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia durante este Período de 
Sesiones se realizan con el apoyo de la Agencia de Cooperación Española -AECID-. 

________ 

  

https://www.eventbrite.com.mx/e/1336028409939?aff=oddtdtcreator
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1076146665
https://www.eventbrite.com.mx/e/1336049583269?aff=oddtdtcreator
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1076813467
https://www.eventbrite.com.mx/e/1336063585149?aff=oddtdtcreator
https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1076812818
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La composición de la Corte para este Período de Sesiones: Jueza Nancy Hernández López, Presidenta 
(Costa Rica); Juez Rodrigo Mudrovitsch, Vicepresidente (Brasil); Ricardo C. Pérez Manrique (Uruguay); 
Jueza Verónica Gómez (Argentina), Jueza Patricia Pérez Goldberg (Chile), Juez Alberto Borea Odría (Perú) 
y Juez Diego Moreno Rodríguez (Paraguay). 
 
Algunos asuntos del Período serán conocidos por la composición anterior de la Corte, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.3 del Estatuto y el artículo 17 del Reglamento del Tribunal.  

________ 

La Corte agradece a la cooperación de Suecia (ASDI), España (AECID) y Alemania 

(BMZ/GIZ) cuyo apoyo es esencial para la realización de este Período Ordinario de 

Sesiones en Guatemala: 

 

 

 
 

________ 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para más información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo electrónico a Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario, a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Danniel 

Alejandro Pinilla, director de Comunicaciones y Prensa, en prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 

información de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. 

También puede seguir las actividades de la Corte en las siguientes redes Sociales: 

Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español, IACourtHR para la cuenta 

en inglés y @CorteDirHumanos para la cuenta en portugués), Instagram, Flickr, 

Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 

 

http://www.corteidh.or.cr/
mailto:corteidh@corteidh.or.cr
mailto:prensa@corteidh.or.cr
http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://twitter.com/CorteIDH
https://www.instagram.com/corteidhoficial/
https://www.flickr.com/photos/corteidh
https://vimeo.com/corteidh
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-corte-idh-03015319b
https://soundcloud.com/corteidh?fbclid=IwAR3z8iEs-aJp8k1D6TXunGFJEIE2Qa22LRr2Gta4zWlLx4WsV0WCvkfAyYA

